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ro 75 de la línea a 13,2 KV. de ·ETD Esla a Foufría. propiedad
de «Iberduero», con longitud de $,222 metros, apoyos de hormi
gón armado y metálicos. Cable aluminio-acero de .95,05 milíme.
tros cuadrados. aisladores para 45 KV. de suspensión de vidrio.
Final en término de Vide de Alba <mina la Ambiciosa),

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de ·10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; l.Ii!y 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Línéas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento -de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Zamora, 10 de enero de 1970. El Delegado provincial. P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-455-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Zaragoza por la que se hace pública la caducidad
del permiso de inve.'ltigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industrta en
Zaragoza hace saber que ha sido caducado por renuncla. del
interesado el siguiente permiso de investigacion minera:

Número 2.334. Nombre: «Zaragozana». Mineral: Caol1n.
Heetáreas: 172. Término municipal: Las Cuerlas.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del Si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de ,dieZ a trece treinta horas en esta Delegación
Provincial. .

Zaragoza, 8 de enero de 1970.-El Delegado provincial,· por
delegaciÓll, el In~niero .Jefe de la Sección de Minas, Jullán "
Escudero.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de enero de 1970 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo de la planta de deshfdra
tación de productos agrícolas de don Javier ALcá
zar Riera en San Pedro del Pinatar (Murcia).

lImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada par esa
Subdirección General de Industrias Agrarias,

Este ,Ministerio ha tenido a bien disponer:
Aprobar el proyecto definitivo de la planta de deshidrata-

c1ón de productos vegetales de don Javier Alcázar Riera. a ins
talar en San Pedro del Pinatar (Murcia), exigida en la Orden
de este Departamento de 30 de abril de 1969 por la que· se
declara comprendida en el sector. industrial agrario. de interés
preferente d), Desecación de productos agricolas. del articulo
primero del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, a la in
dustria de referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende
a trece millones seiscientas tres mil quinientas treinta y cua·
tro pesetas con veintisiete céntimos 03.603.534,27 Ptas.).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 19 de enero de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ihno. Sr. Subsecretario de este DepartaInento.-8ubdireceión
General de Industrias Agrarias. "

ORDEN de 19 de enero de 1970 por la que se d18·
pone se cumpla en sus propios térm-inos la sen
tenda_ dictada' por el TribUnal SUp1'emo en el re
curso· contencloso-admintstrati.vo número 390, -ínter·
puesto por «papelera de LeiZa. S. A.l>,

TImo. Sr.: Habiéndose dietado por la Sala cuarta del Tri·
bunal Supremo, con fecha 4 de octubre de l00s, sentencia tlr.
me en el recurso contencioso--a-dministratlvo número 390, inter
puesto por «Pa~era de Leiza, S. A.», contra resolución de fe
cha 15 de· diciembre de' 1965. sobre sanción por infracción de
la ReglamentacIón de~ sentencia, cuya parte d!IposIt1va
dice asl:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmísí
bilidad del recurso contencioso· administrativo interpuesto 8.
nombre de «Papelera de· Le1za., S A.», contra Resolución de la
Dirección General de Montes, Caza y Pesca :PluVial de 15 de
dIcIembre de 1965, sobre sanción por Infracción de la Regla
mentación de Pesca; .sin costas.»

Este Ministerio ha tenido e. .bien d"isponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia..'

Lo que comunicO & V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadrId, 19 de enero de 1970.

ALLENDE Y GARClA..BAXTER

TImo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 21 de enero de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término muntctpal de Valdenebro, pro
vincia de Sorla.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación ele
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Valde
nebro, provincia de· Soria. en el que no se ha formulado tecla
mación alguna durante su exposición al público, siendo fav"
rabIes cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3.0 Y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vía Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden ministe·
ria! comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relaci6n con
los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Adm1nls·
tratlvo de 17 de JulIo de 1958,

Este MInisterio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ci6n General de Ganaderia. e informe de la Asesoría Juridlcll
del Departamento, ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar la· clasif1cac16n de las vias pecuarias exl~'
rentes en el .término municlp81 de Valdenebro, provincia eh
8or1a, por la que se declara la existencia de la siguiente vi:
pecuaria:

«Cañada Real Soria.na».-Anchura, 75;22 metros.
El recorrido, dlrección, superficie· y demás caracteristicas d'

la vía pecuaria que se cita, figUra en el Proyecto de Clasitica
c16n redactado por el Perito Agr!cola del Estado don Ramón
Hernández Oarcla. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

5egundo.""-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficlal del Estado» y «Boletm Oficial» de la provincia para
general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, re·
qulsltos y plazos sefialados en los articulos. 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armo
rúa con el articulo 52 y siguientes de· la Ley de 2"l de diciem
bre de 1956, reguladora de la jurisdicción oontencioso--admlnls
trativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 21 de enero de 1970.-P. D.. el Subsecretario, L. Gar·

cla de oteyza.

Dmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de enero de 1970 por la que se
aprueba la clarijicación de las mas pecuartas del
término municipal de santervás de la Vega, provin
cia de Palencia.

Ilmo. Sr.: visto el expediente seguido para ia clasificación
de las VÍas pecuarias existentes en el término municipal de
Santervás de la Vega, provincia de Palencia, en el Que no se
ha formulado reclamación alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y hab1én~

dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación:
Vistos los artículos 1.0 al 3.° Y 5.0 al 12 del Reglamento de

Via Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden ministe
rial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con
los artículos pertinentes de la Ley de Procedinúento Adminis
trativo de 17 de· julio. de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.......Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentesen el témrlno municipal de Bantervás de la Vega, pr"
.mela d. Palencia, por la que se declara la exlstencla de la
slgulente vis pecuaria:
~ _ ~.. ADcbIIra. 75.22 metroo.



B. O. del K-Núm. 2!1

III rec;omllo. dlteeclón. supérflcle y elelPá~.I~ ele
la vla <¡lIa ~ ¡:¡ta.~.a en el Pl'oyeoto ele . 6n _
tallo por el l'eI1to cola elel EstsClo ClOIl e !!ero Mili"'
tin... cuyo con o ¡¡e ten<ll"Í\ Pl"e....te en todo lo 'lile leo
afecta.

S<¡¡¡UIJelo,-!Jsta resolución, que se lI\lb.U_á en el «J;lQletln
otlciál del Estado. y «Boletln 000111' ele la provIIJel& parS
~1lI COIJOellllIeuto. S!Wt& la VÚl g1,l~~V&. pudlends 1""
que se consideren ateeted"" par ells lIltetPOl>ef t«~ ele re
posIción. previo al contenc~tlvQ,'11 le. (ar-. re.
qu1s1tos y plazos sefialados en los artliculM 128 de la. LeY de
ProotCllnli9llto ,ldmJ¡¡isttatlvo ele 17 de jullo ele 1958, en lU"lIlo
nia con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de dlclem~
bre de 1956, reguladora el. la juriodloclón CQIltenelQllQ-aelmlnl..
trativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos afias,
l\<laQr1Cl, 21 ele e_o de 1~70.-j>. D...1 Sub"or.toxlo. L. Go',

eta oe 0lieYJa,

nmo. Sr, Director general de- aana¡J~llt.

OBD1!N <le 21 etc en~o ¡le 197Q por IS q1/« ~ a¡>rt*
ba la Q1aslficaciQn etc ,.. vfQBP~ q:IfIt~e.
e" e/tclrmh<o municipal ¡le Camaz. 1J1'<>v!1lcts do
Salamanca.

limo, Sr.: Vl$to el eXpeCllente se¡uldo p¡¡r.. la clssl1l<;e<:I<jn
de IlIS vl~lISliarlas exlsteIltes ep el tértnllle mlllll<;lllf,l ele
ClIStra~ ele S..lamanea. ep el que na SIl Iu\ tWlilullMlo
re<~l\<1 al«\ln¡l. <lwante SU ~eló>l P\\~, .l~ f ..vq..
rab1es todos ro¡ --tiíformes emittd04 e-n ffl~SA)n con la m.1$ma y
cumPIl<lqo OOdos lOS r"<I\l1~tQ. 1~1II'" ele traInlSÓl1o;

V18tQo Jos artIeuio. L' al l', ~.. al la <lel ente de
Vías --Pecuarias de 2'3 de dIciembre de lt}4oJ. en rellCt con 1QeJ
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrattvo de 17 de
j,¡JjQ el. 1~5Il.

Es~ Mlnlstel1O. <;l. ~uer<.lo CQl' la prQPllllsta <le la DI...,.
ción a-raJ <le Ganadtr1a e lIllorme <;le la ,lseSQl'ia Jurl<;llca
del Departamento. ha resuelto: '
Prlmero.-~r ÚI. c4lA1llcaelón do las VÚlf __a exis

tentes en el~o m\1111elpal o. Cas~_, ¡¡rovilleia <;le SaJa
tntme~. por la Que $' d4'Cla.ra ex1&ttl" la 51g1.ltenW':

VÚJ8 pe(,IU.cf1i(U necesaT14-s

«Cafiada. 'eal de Extremadnra}),-Anehura, '75,22 metros.
El recrmido. d1r«:ct6n y t;lemA{!. cara<ltmstieaa Qe la vis. ex

pre.Q&, :ft&tu'an en el proyecto Q.e. clasitlcReiiJn Ndl,etado fJ(Ir'
el P~to ~ola del Esta<to don Euienl0 -"d.. Cabe
2iÓ1l, e\l3Q eat\tenldo se tendrá presente en tOOQ euanto le $feote.

~- aquellos tr¡unos de las mismas af~6S PQf 81tuae1qnes
~Mle .... Psea PQI' ZOllllS url;>_s. ..lteraelo"". po;>r el tran...
curIO del tlep'lI<> en cauces. lIuvlal"s o sltuae~1" .de derecl)o
P1'm.tas en "1 arUeuJo s~undo <lel Re'illt,ll1ento de VI.. Pe
cuartas, su anehura .qltedarn deftnit1'Vamet1~ 1'ljOOa al practi
carse su deslinde.

Se«undo.-Eata resoluelún. que se public~á en el «J301etín
0fit:;ia1 del Estado» Si en el «Boletln ~1a1» de la provincia para
genEl'l'a1 conoc1m1ento. agota. la Vía gub1tmativa. pudIendo los
que se consideren afectado.,:; por ellas interponer NOurSO de re·
posición. previo al contencioso-admiPietl'atlvo. en la forma. re
quisitos y plazos sefialadm en el articulo ]26 de la Ley de Pro-.
cedimlento Administrativo, en armonía· con el articulo 52 Y sl~

guientes de la Ley de 27 de dicIembre de 1956. reguladora de- la
jurisdicción contenc1o-so'·administ,ratlva.

~
1J,O OQP1WUcO u. V, 1, para s.U conoci¡níento y €'feetOJ'l.

D g¡¡ard~ a V. l. 1llU<)l>os añO!.
M ra:""2tl de enero de 19'10.-P, D., el 6Ubsecn:tarjo. 1.. Gal'-

cia de Oteyza.

llmo. li\r, Ok""tot ¡eneral de Clsna<lerla

ORDEN <le Zl <le ~MI"O ¡le 1~7a _ la q'/f se <l7'TtW
~<I '" clQ8ificación <le 1.., vlas~ elel lb
ml7IQ muntclpal <le Malapa <lel Ca>tsvate, pro
vinct<l ¡le Cuenca.

limo, Sr.: Visto el expediente sej¡Uldo para la cl.eltlcac1ón
de 1M v1a.'! pecuaria! existPIlt.s en e-l términQ mt,1rt1c1I,..l de .At..
laYa elel Caliavaw, ¡¡rovlllcia de Cuenea, en ti qll. no se h.
formll1stlo reclamación ..\illna <lIU'jltlW su expoólelón· al p(¡
blico, slendoiavorables cuantos inform.ea Je emitieron y hA,.
bléndose cumpUdo todos los requisitos legale. do tramltaeló,,:

Vllt<¡o Jos lUtlculoa 1.' al a.' YO,' ..1 1~ lIel _1_10 de
VI", rlas \le 113 do dlcll!l\lbre <lo 1944. la lAr Oe CQIl_'
traelón P 1lll'I.. ele 8 de noviembre ele l~~.la Ofdu lIl!ll\e.
terlal comunicada de 29 de noviembre de 18 • en 1'11ao*t ccm
los artlculos ~.. ejo la 1MY de Pr te AdmInI..
traUvo de 17 ele julio de 195Il,

•
lSate MInisterio, de ..uerOO con 1.. p1'OllUl'Sta <;le la l>IreQo

cl<jn Oc_al de aanaderla e Informe <le la AsellOl'!a Jurl<ll...
<lel Departamento, ha. resuelto:

Primero._Aprobar la cla,siftcacíón de las vías pecuarias exf&.
tentes en el térinlno municipal de Atalaya del Cafiavate, pro
vino1a 4e Cuenca, por la que se declara 1" &xlsteneta de 1. ,1..
guitmte vía pecuar1a:
«Vereda de loS Calvmoo».-An~urlil" 2tl,B9 met;rot\,

1$1 reQQITldo. dirección y demás cal'acterístlql'¡l.8 de la VIi. PfI..
eual'laque 86 cita figuran en el proyHffio de clalJitlcaoi(tn r~
dactado por el Peritq Agrícola de-l E!tado d(:l.n Ra.món H$rnAn~

dez Oare1a. cuyo contenido se tendra preBente en todo lo Q~
les afecta,

Segundo.-E~ta resolución, que se lJUbl1cara en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincta pua
general conoclmíento. agota la vía gubernativa, pudiend.o los
QUe te cOnfiqlfren afecta.QQl:'! por (lila m"'-pQl1,¡r 1W~ <lt re~
posición, previo al conwneloso-adm1nllJtratlvo, en la fONl1&, ....
qulsitos y plailOR seüaladúf. PU el art.1cul0 126 de la Ley de
Procedim1ento Adminlstl'ativo de 17 de julio de 1958, en al'~

monia con el Bel'tículo 52 v siguientes de la Ley de 27 de di
<;~Iill;m_~ qe 1956. reguladora de la jurlsdi~ión contencloso-~~
rntnistraUva.•

Lo que cOlutUli(;o a V. 1. vara 8U cOlloc1m.1ento y efectolJ.
Dios gl,laJ.'de a V. l. muchos afiOtl,
~r1d. 21 de enero de 1970,-P. D" 1;'1 SubBecretarlo.L, Gar~

0-1& de Qtena.
lImo, Sr. Dí.l'f'{·Lül' genernJ de Gamttler1a

oltD.4'N de 21 a~ enero tU 1970 1XR' la Que f/e aprue
/,Ja lu clasificación de las vías pecuarias txfatentu
r:n el término 'municipal de Albu1i:uela.'l. provtnda
de Granada.

11010, Sr,: Visto el e:xpediente segUWQ par3 1& cl~íf1.ca.clÓU
de las vías :Pecuarias {'xistentes en el término muniC-1P$ de .M..
bUliuelao, provincia ele Gr.nada, en el que no Iie 'ha fOl1lluladO
r.clamacl<jn o Pl'Qteota al'Ull~ <l\U'~W $\1~6n al DúWleo,
siendo favorables cuantosiliformes se emitiéron, y habl4n4ose
cnmplido todos los reqllis1to,<> legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.° al 3,0, 5.0 a.l 12 y 23 del Reglamento de
Vias Pecuarias. de 2:1 de didembl'e de 1944, f'Il relación COJl los
pertinentes de Ll. I..,.y cte Procedimient.o Administrativo, de 17
de julio de 1958.
E~ Minist~'jQ, de acuel'do con 1" PJ'op~$,a. de la P1recel.ÓI1

(hneraJ. de oa.nadería, e ln.t()l'me de la Asesorla Jurídica. del~
partamento, ha resuelto:

Prlmero.-Aprobal" la clasificación de las vías pecuariaa exis
ten~ en el término municipal de Alj;)uñu~las. provincia de Ora.
lU\Q,&" por la que.se conSideran

Vías 116CUQrias 11.('"cesarias

«Cafiadfl. Real de Granada a Almuñécar».
«Oafiada. Re~ de Salares a Jayena».
Las dos cafiadas que anteoe<ten CQu anchura de 7&,22 met.FQ;t.
«Cordel de La Venta. de la.¡ Latas».
«CoÑal del Camino Itra.beño».
Lo,8 doe oord~les con anch1,11'a, de 37,61 ffietfQ$.
«Vere<ia de la Cuesta de Mara»,-Anchurll, 20,89 metrQ8

Abrevaderos llecesario.~

"Abrevadero de Poro La.dró!U),
«Abrtl'va4ero de Venterón»,
"Abrevadero de Vifla Grande».
La superficie será ctetelminada al practic~l'se :-:lU deslinde.
El recorrido. dIrección. superficie y demás características di'

l.s fIlWdlchaa Vi:l8 pecual'ia::¡ fíguran en eJ proyecto de clasif1ca~

ción, redactado por el Perito Agrícola del Estado don José Marta
'lustos González, ellYo contenido se tendró presente en t.odo
cuanto les afj~cta.

En a.guellos tJ'QlUos de llit" mi.;inms afectados por situacionefo\
topográficas, paso por ,'li.HlaS urbana-s. alteraciones por el traIlS>
curw del tiempq en cau~s fluviales (} sItuaciQnes de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento ac Vías Pecu~rlas, su
anchura quedart'l dt"finlUvalllente fijada al prft.cf,jcarse su de~>

1inde.
Segllndo.-·Esta ¡'eso]ut'ión, que se publicm\t en el «.Boletín Of:i·

cial <lel E~ta.do» y de la provincia, para gelleral conocimíento,
~ota la vía gul;>erutlUva, pudiendo los Que .se eonaideren afecta
QQ,S por ella. interPoner recurso-.de reposic1Óll, previo al comen
cioao-.8.dmi!lístrattvo, en 11,\ forma., reQ~a1tos y plazos sefialadO'l
en el artieulo 1218 de la Ley de Proce<fimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958. en armOtüa con el articulo 52 y siguientes de
la I,ey ele 27 <le eliclembre de 1906. reguladora de la JllrlsCllC<'lón
Contencloso-A<iminlstr..tiva.

Lo que cOIlllimCO a V, 1. para su conocimiento y efentQfI.
Dtos guarda a V, I, muchos años.
Medl'ld. DI de en"ro <le 19'ffl.--P. D.. el SU~etari.O, l... Qa,r.

ola <le Qteysa,
Ilmo. Sr. O1rectm llener"¡ de GanaClerla.


